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Resumen

debe a que los objetivos del PND terminan disgregando los que busca la Ley 1448, lo 

cual se explica con el uso de un modelo de agencia y el subsecuente problema de riesgo 

1448 y el PND generan concentración de la tierra en Colombia. 

Palabras clave: 

Concentración de la tierra, riesgo moral, teoría de juegos, estructura de la tenencia de 

la tierra, utilidad pública. 

Abstract

land concentration in Colombia.  This is due to how the NDP objectives disintegrate the 

Law 1448 objectives; this phenomenon could be explained using an agency model and 

Law 1448 and the NDP generate land concentration in Colombia.

Key words: 

Clasificación JEL: D73, D82, K00 
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1.  Introducción

La aprobación de la Ley 1448 sobre reparación a las víctimas y la restitución de tierras 

armado interno pueden contar con el apoyo del Estado para emprender y reinsertarse 

a la vida social. Con este objetivo, la Ley 1448 dictamina medidas, políticas, criterios y 

lograr la paz. 

sobre los cuales girarían las políticas que se promuevan en este periodo de gobierno. Di-

chos ejes se instauran en el PND 2011-2014, en el cual puede percibirse que uno de los 

-

secución de una economía sólida y próspera; con ese propósito, el PND se constituye 

el transporte, entre otros. 

 

intenta evidenciar la conexión entre la Ley 1448 y el PND, y con ello, mostrar que esta 

relación genera concentración de la tierra. Para alcanzar ese objetivo se construyeron 

se modela un problema de agencia entre el principal y el agente, en este caso, las vícti-

de los resultados que arroja el primero, se utiliza la teoría de juegos para mostrar que, 

que la conexión entre la Ley 1448 y el PND genera concentración de la tierra en Colom-

partir de la conclusión de este trabajo, es que el sector agrícola carece de un modelo de 
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rezagos en la economía agrícola del país. 

Esta investigación aporta al mejoramiento de las políticas que propenden por el creci-

dar lugar a una articulación de las políticas públicas y con ello propiciar un desarrollo 

económico que vincule a los diversos agentes de la sociedad.

de 2011; luego se establece la conexión entre estas dos leyes para construir el modelo 

y se dan algunas conclusiones y recomendaciones. 

2.  Marco teórico

hipótesis de estudio. El marco conceptual involucra elementos de la economía y de las 

el económico; con el primero se interpretaron las leyes y decretos que son objeto de 

-

transitivas. a partir de esto, se construyeron el modelo de agencia y el modelo de teoría 

de juegos, los cuales, como se mencionó, se utilizaron para probar la hipótesis de la 

investigación. 

Una relación de agencia se da en el marco de una relación en la que el bienestar de una 

persona depende de lo que haga la otra. En esta investigación el modelo de agencia se 

analiza como el problema del principal y del agente desde el sector público, en el que se 

presentan multiplicidad de relaciones, ya que constantemente hay un cambio de pape-

les; por ejemplo, si se supone que en un modelo simple de agencia del sector público, el 

principal es la sociedad y el Estado es el agente, cuando este último delega las respon-
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principal. En todo problema de agencia existe riesgo moral, que se origina en una asime-

con ello, saber si los objetivos del agente se encuentran alineados con los del principal. 

estrategias puras como el resultado principal del juego, donde los agentes maximizan 

sus pagos de acuerdo con determinadas estrategias. Este equilibrio es tal que no existe 

-

la redistribución de la riqueza entre estos grupos, quienes usan el poder coercitivo del 

Estado o las agencias reguladoras. 

I.  Antecedentes

La concentración de tierras es uno de los principales problemas en la historia de Co-

de propiedad como medio para despojar de los predios a dueños que, si bien podrían 

demostrar su título, no tienen el documento judicial que permita corroborarlo, lo cual a 

-

derivado, se origine mayor concentración o violencia.

primeros treinta años del siglo XX. Luego, el problema tomó otra dimensión con los dis-
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-

-

el grave problema de la tenencia de tierras en Colombia. 

-

-

-

1

Nacio nal2

1 Periodo de la historia colombiana en el que la lucha política entre los partidos tradicionales, el conserva-
dor y el liberal, incorporaron la lucha armada a la contienda política.

2 Época en la cual los partidos tradicionales colombianos se alternaban en cada periodo el poder ejecu-
tivo.
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de la concentración de tierras. Por ejemplo, la Ley 160 de 1994, que podría considerarse 

desconcentrar la tenencia de tierra y por ende optimizar el uso de este recurso, otorgar 
3. 

 

En general, esta ley buscó de una manera sucinta reparar a las víctimas de la violencia 

trabajo.

Por otra parte, la Ley 387 de 1997 reconoció el problema del desplazamiento como 

independiente, lo individualizó e instauró políticas concretas que pretendían mitigar su 

pues en lo que respecta a la restitución de tierras solo se trata en los arts. 16 y 17, se-

gún las cuales el Estado proveería todas las garantías para el retorno voluntario al lugar 

de donde se hubiese sido desplazado. 

La Ley 975 de 2005, de justicia y reparación, instauró varias medidas en cuanto a la re-

-

-

renciarlas de otras víctimas por otros tipos de violencia para poder repararlas y, con ello, 

restituirles los bienes. Podría entenderse que la Ley 975 de 2005 se articuló a la Ley 
4, 

 y que, por lo tanto, ambas leyes procurarían la verdad, o justicia, o reparación.

3  Principio de la Ley 160.

4  El centro de la norma no es la reparación de las víctimas como tal, sino la incorporación de los protago-
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3.  Análisis y resultados

En esta sección se estudia analíticamente, mediante los elementos teóricos aborda-

primera instancia, los objetivos y otras descripciones de la Ley 1448 de 2011; luego 

se abordan los objetivos económicos del actual gobierno, se construye el problema de 

3.1  La Ley 1448 y el Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014

La Ley 1448 de 2011 ha sido una las piedras angulares de la actual administración gu-

bernamental; esta ley tiene por objetivo la creación de una serie de medidas políticas, 

daños a partir del 1 de enero de 1985, como consecuencia de violaciones al Derecho 

pretende que los autores de las violaciones mencionadas rindan cuentas de sus actos 

-

-

la pena de la víctima, y en segundo lugar, restablecerle los derechos que le hayan sido 

vulnerados. Para dar cumplimiento a estos objetivos el Estado garantiza un escenario 

-

de bienes. En el capítulo III del título IV de dicha ley se exponen las disposiciones gene-

rales para la restitución de las tierras. Según el art. 72, a los despojados de las tierras 
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predios. Esta restitución sería jurídica y material del inmueble despojado; la primera se 

-

Para estas reparaciones se crea la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Resti-

-

nal para la restitución de tierras de los despojados. El art. 111 de la ley mencionada 

5, 

entre otros. 

-

canismo de reparación se regula de acuerdo con el art. 132 de la Ley 1448, y consiste 

en indemnizar a las víctimas mediante el pago de cierto número de salarios mínimos. 

deben reconocer por concepto de su victimización. En cuanto a la población despla-

zada, la reparación por vía administrativa sugiere, de igual modo, la indemnización en 

-

predios, adquisición y adjudicación de tierras, adjudicación y titulación de baldíos para 

vía administrativa representa un mecanismo inmediato de reparación, pues no se re-

quiere la participación en un proceso judicial y, por tanto, la intervención de un juez. La 

reparación por vía judicial es un mecanismo judicial que implica ciertos procesos con la 

presencia directa de un juez. 

5 Bienes incautados a grupos al margen de la ley o a políticos corruptos. 
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nuevo escenario hace parte de los objetivos de la Ley 1448. En cuanto a las personas 

continuar con sus labores agrícolas para contribuir al desarrollo económico del país. 

Estos últimos propósitos estarían alineados con los objetivos que buscó la Ley 160 de 

-

sea adaptada a condiciones de producción para su explotación o cultivo. Con ello se 

regula la extensión de las tierras adjudicadas a campesinos agrícolas, sujeta al decreto 

-

bre la distribución, adjudicación y uso de terrenos baldíos o de las unidades agrícolas 

las políticas gubernamentales, busca otro tipo de objetivos. En este caso, el PND “Pros-

-

miento y el desarrollo económico del país. 

El desarrollo económico que se pretende ocupa uno de los papeles centrales del PND, 

de Colombia, lo cual puede percibirse en los objetivos de la Ley 1450 consagrados en 

sus arts. 1º y 3º. Por lo tanto, los propósitos del conjunto de políticas y artículos que se 

economía, tanto en el panorama nacional como en el concierto económico mundial. 

Estas políticas en búsqueda de objetivos económicos pueden representar riesgos de 

-

ñadas, inicialmente, en la búsqueda de premisas públicas.
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3.2  El problema de riesgo moral en la Ley 1448 y el vínculo con el PND 

-

ción en el PIB. Sin embargo, de acuerdo con dicha misma entidad, el sector ha estado 

6 -

da estructuración deberían estar en la agenda de cualquier administración guberna-

precisamen te, en el PND para el período 2011-2014. Con esto se pretende que la agri-

cultura sea, entonces, una de las actividades que incentive el desarrollo económico y 

social del país. 

se adiciona al art. 72 de la Ley 160 de 1994. Según este último, a las personas que po-

el art. 60 del PND deroga estas limitaciones, dando lugar a que personas con otras titu-

laciones puedan realizar contratos o actos en los que se busque el uso o la adquisición 

el subsidio integral de tierras; asimismo, se puede prescindir de las limitaciones que se 

-

7. 

 

-

empresa privada, con los cuales, según el artículo, se crearían programas, proyectos y 

-
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el art. 60 del Plan Nacional de Desarrollo. 

actos entre el individuo que posea un predio objeto de restitución y otro que demuestre 

un proyecto agroindustrial productivo que se pretenda desarrollar en los predios resti-

de contratos y vele por la protección de los derechos de la víctima que ha sido reparada 

por la ley en cuestión. 

objeto de restitución, pues entre las medidas de reparación establecidas en la Ley 1448 

u otro con similares características8, tierras que podrían ser provistas por el Fondo para 

es de esperar que algunos de los predios dados como reparación sean baldíos o propie-

dades de extinción de dominio. Así pues, puede observarse una estructura relacional 

entre la Ley 1448 y los objetivos de la Ley 1450. 

Por su parte, el art. 61 de la Ley 1450 sanciona la creación de una entidad que regula-

aprobaría los proyectos agroindustriales y los subsecuentes contratos o convenios para 

3.2.1  El principal y el agente

Desde la teoría microeconómica se conoce que existe una relación de agencia siempre 

que haya una relación en la que el bienestar de una persona dependa de lo que haga 

8 El art. 71 de la Ley 1448 estipula que si el despojado corre algún riesgo en su vida e integridad personal 
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armado, y el agente es el Estado, se puede modelar una relación de agencia, en la cual 

se considere a este último como todo un órgano administrativo en el que existe una 

para garantizar los derechos de la reparación y restitución a las víctimas. En este caso 

el Congreso, las Altas Cortes, la entidad encargada de aprobar los proyectos agroindus-

triales y la Unidad Administrativa Especial de Tierras Despojadas. Dado que entre cada 

uno de estos organismos existen relaciones de control, pueden dilucidarse múltiples 

directamente el bienestar de las víctimas y, en general, de la sociedad. A continuación 

se detallan estas relaciones.

3.2.2  Las víctimas, el presidente y los congresistas

congresistas como los agentes, existe una relación de agencia entre estos actores, en 

mencionó, constituyen el principal.

 

3.3  El programa del agente 

estos se eligen por el voto popular en una consulta electoral, de ahí que ellos intentan 

-

mayor demanda y maximizar, mediante sus propuestas, la suma de todas las utilidades 

de los votantes. 

3.4  El programa del principal 

Una vez llegan estos candidatos al poder se convierten en los representantes de la 
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el cumplimiento de cada una de las propuestas. 

reparación y restitución como respuesta por parte del principal a la demanda, con res-

El problema de riesgo moral o de agencia se presenta cuando el agente9 no maximiza 

de gestionar los elementos necesarios para garantizar una adecuada ley de reparación 
10; así, podría existir una mejora 

en el sentido de Pareto. En segundo lugar, una vez en el poder, podría maximizar otros 

las partes divergen. 

3.5  Una representación simple 

Vector de propuestas = [x
1 
, x

2 
,..., x

n a
-

ce el candidato. 

x
1 

= f(y
i 
), donde y

i  
es la demanda óptima que hacen el elector o el grupo de electores 

de un bien o algún otro elemento, la cual maximiza la utilidad individual o grupal. Adicio-

nalmente, si y
i 
representa las demandas óptimas de los electores, estas pueden con-

de garantizar la maximización del bienestar social es mediante el cumplimiento de cada 

x
i 

9 Considerando al agente como el presidente y los congresistas elegidos. 

10 -
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En este caso, y
v  

se puede considerar la demanda de una ley sobre reparación y restitu-

ción de tierras que hace el grupo de víctimas. Una propuesta para esta demanda puede 

ser x
v
 la cual implica su diseño, regulación y cumplimiento. 

diseñada por la rama ejecutiva y aprobada por el Congreso mediante la Ley 1448 de 

2011, y de que se aprobó asimismo el PND por medio de la Ley 1450 de 2011, puede 

decirse, hasta el momento, que el agente ha cumplido con su vector de propuestas y, 

por ende, ha intentado maximizar la estimación del bienestar social de las víctimas del 

x
v 

y
v
 

-

-

triales, la Unidad Administrativa Especial de Tierras y los magistrados, de modo que el 

agente se convierte ahora en el principal y estas entidades en los agentes; cada una 

de aprobar los proyectos agroindustriales y la Unidad Administrativa Especial de Tierras.

3.6  Programa del nuevo principal

-

tenden cumplir con la segunda fase de su propuesta para maximizar el bienestar social. 

3.7  Programa del nuevo agente 

-

tos agroindustriales y la Unidad Administrativa Especial de Tierras. Si bien estas entida-

el cumplimiento de los objetivos contenidos en la Ley 1448 y la Ley 1450, es decir, la 

otra parte de la propuesta que maximiza la utilidad social, así que las acciones de estas 

*

*

*

*
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a las que esperan que les sea restituidas sus tierras. 

En este caso el problema de riesgo moral se presenta cuando la capacidad de regular 

por parte de esas entidades se ve estropeada por la existencia de barreras que limitan 

.

-

-

nos de utilidad pública.

-
11 desarro-

llados en un terreno que ha sido objeto de despojo. Ahora bien, el problema de agencia 

se da cuando el magistrado12 permite la celebración del acto o la asociación subse-

cuente con el campesino y sus tierras restituidas, pues se terminarían maximizando los 

intereses privados y no los de utilidad pública, es decir, los del interesado y dueño del 

venta de esos predios restituidos, al empresario. 

-

da13 -

los objetivos del interesado en desarrollar el proyecto agroindustrial, por lo tanto el pro-

blema de riesgo moral se origina porque la entidad ignora que estos terrenos pueden 

proyecto agroindustrial, por ejemplo, imponer un objetivo netamente económico, como 

11

12 Esta intervención se menciona en el art. 99 de la Ley 1448 de 2011.

13 Entidad creada 61 de la Ley 1450 de 2011.
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La segunda razón para hablar de riesgo moral en estas relaciones de agencia se halla 

en la existencia de una posible desviación de objetivos, lo que lleva al regulador a maxi-

Esta divergencia de objetivos entre las partes, el principal y los agentes, se da cuando 

estos últimos son cooptados por los empresarios dueños de proyectos agroindustriales 

 

- La Unidad Administrativa Especial de Tierras no realice la restitución de los predios 

en los que se desarrolla el proyecto, o simplemente, para que ciertos predios no sean 

restituidos. 

- La entidad encargada de regular los proyectos agroindustriales apruebe cualquier 

sido objeto de despojo. 

contractuales entre el tenedor de las tierras y el campesino. 

de despojo sean tituladas a nombre de una persona, o grupo de ellas, con objetivos 

desconocidos. 

El problema de riesgo moral en estas relaciones de agencia radica en la conexión entre 

-

ción y reparación que propenda por la paz nacional. Ahora bien, el PND es la guía de 

objetivo económico se impone sobre el social porque la entidad encargada de regular 

que origina los problemas de riesgo moral en las relaciones de agencia, pues sin ningún 

control adecuado, las acciones ocultas permiten escudarse en los problemas y las 

ambigüedades legislativas. 
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que se acaban de mostrar. 

El art. 60 de la Ley 1450 expresa que si existen proyectos agropecuarios, el interesado 

provengan del subsidio integral de tierras, sin importar que estas excedan los límites 

den provenir de restituciones a víctimas de la violencia que podrían verse incentivadas14 

a la venta15

quienes ciertamente constituirían un grupo bastante reducido y con poder económico, 

ya que dichos proyectos deben cumplir ciertos requisitos de magnitud e impacto16. 

 

la ambigüedad legislativa, cuando se presiona a las entidades y los entes reguladores 

campesino con tierras objeto de restitución. 

Por lo tanto, la conexión que establece la Ley 1448 con la Ley 1450 provocaría 

14 -

15 -
chos de propiedad, el cual es de dos años, un periodo corto.

16 La entidad creada por medio del art. 61 se encargaría de diseñar estos criterios de acuerdo con la ge-

predios aportados al proyecto.  
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3.7.1  Un modelo simple de teoría de juegos: el modelo JP

Luego de que la entidad apruebe el proyecto agroindustrial y el magistrado permita 

a negociar directamente con la víctima que posee los predios que han sido objeto de 

restitución. Con el siguiente modelo de teoría de juegos se pretende mostrar que, dadas 

negociación anterior termina en la venta de los predios restituidos a la víctima. 

Para ello, se modela un juego de compra y venta entre un campesino con tierras resti-

tuidas y otro posible agente, interesado en comprar esas tierras. 

-

-

sino. 

4. El juego se lleva a cabo entre el agente dueño del proyecto agroindustrial y el campe-

problemas sociales como la violencia. 

5. La Ley 1448 garantiza las condiciones de seguridad y propiedad al campesino resti-

I
c(A)

 – I
c(t)

 Donde I
c(A)
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el traspaso de derechos de propiedad sobre la tierra. Así pues,  I
c(t) 

son los ingresos 

que le genera al campesino la tierra que le ha sido restituida (t)

cual los ingresos que le pueden generar las tierras al campesino pueden provenir, no 

solo del cultivo de ellas17.

UA(t) – UA(Ic(A))

razona para tomar sus decisiones. Donde U
A(t)

 representa la utilidad que le genera al 

agente la adquisición de esas tierras18 y UA(Ic(A)) la utilidad que se le genera al agente 

restituido -

-

chos de propiedad sobre la tierra. En este caso,  Ic(A)
 

del agente, por lo cual se espera que haya una relación inversamente proporcional 

-

den del tiempo; es decir, Ic(t) podría considerarse como una estimación que hace el 

campesino de los ingresos en valor presente de lo que le puede generar su predio 

valor presente de su utilidad.

 Dado esto, se supone que un incentivo para que el campesino venda su predio resti-

Ic(A) > Ic(t). De igual modo, un incentivo para que el agente compre las tierras 

UA(t) UA(Ic(A)) 

17 Podrían darse en alquiler.

18 U
A(t)  

podría entenderse, en el marco de la Ley 1450, como la utilidad que le genera al agente la adquisi-
ción de la tierra para, posiblemente, desarrollar un proyecto agroindustrial.

I

t

U
A

Ic(A)

U
A

t

2U
A

t2
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7. El juego solo se realiza una vez. 

Caso 1°

En este primer caso se supone un campesino que no tiene dinero para cultivar sus tie-

supone para este caso que las tierras restituidas no generan ningún tipo de ingreso, por 

lo tanto, Ic(t) 

Ic(A) Ic(t) -

Tabla 1.

Tabla de pagos caso 1º

Agente (A)

 Campesino 

 (C) No vender 

Cuando el campesino elige la estrategia vender y el agente elige su estrategia comprar, 

restitución, en este caso, el campesino tiene como pago Ic(A) el cual es mayor que Ic(t), 

como se supuso en este caso Ic(A)
 
= 0. Por lo tanto, el campesino vende una vez se 

UA(t), el cual es mayor que 

UA(Ic(A), es decir, el agente compra una vez se genera el incentivo.

 

Cuando el campesino elige su estrategia vender y el agente no compra, tanto el agen-

incentivado a comprar las tierras, por lo cual Ic(A) = 0 y por tanto t = 0, luego UA(t) = 0. 

I
c(A) 

(> I
c(t)

) = 0). U
A(t)

 (> U
A(Ic(A)

) 0,0

0,UA
(Ic(A) )

 (<U
A(t)

) 0,0
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Ic(A) 

Ic(t)

pago igual a cero.

Cuando el campesino elige su estrategia no vender y el agente elige su estrategia com-

pues en ese caso Ic(A) > (Ic(t) 

UA(Ic(A)
 
)

la transacción (UA(t)
 
).

Finalmente, cuando el campesino elige la estrategia no vender y el agente elige su estra-

tegia no comprar, ambos tienen pagos iguales a cero; esto se debe a que el campesino 

Ic(A) Ic(t) = 0. Por su parte, como 

Ic(A) t = 0, 

luego UA(t) = 0.

A continuación se analiza el concepto de solución del juego; como este es consecutivo, 

Representación en forma extensiva 

N = {campesino(C), agente (A)}, representa el conjunto de jugadores.

K = {x
1
, x

2
, x

3
, z

4
, z

5
, z

6
, z

7
}, representa el conjunto de nodos.

P
(x)

 = {x’ K: x’ P x}, representa las relaciones de precedencia entre los nodos. 

H = {h
c
, h

A1
, h

A2
h

c
 = {x

1
} h

A1
 = {x

1
} h

A2
 = {x

2
, x

3
} representan los conjuntos de 

A
campesino 

= {Vender, No Vender} A
Agente

 = {Comprar, No comprar}

A = {A
campesino 

x A
Agente

}
 
representa el conjunto de acciones de los jugadores. 

(z) 
= 

i(z i
  representa los pagos de los jugadores para i = C,A. z

 

h
c

-

N
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los jugadores si pueden distinguir entre los nodos que hacen parte de sus conjuntos de 

-

Para encontrar el equilibrio de Nash en estrategias puras se utiliza la inducción hacia 

HA1

UA(t)

 HA2 -
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Reducción del juego

Por lo tanto, el equilibrio de Nash en estrategias puras, si el campesino mueve primero, 

se produce cuando este último elige su acción19

c,A (V*, Cp*) cA Campesino, AAgente

Caso 2°

Ahora, el campesino tiene dinero para cultivar sus tierras restituidas; en general se 

supone que estas tierras le generan un ingreso, por lo tanto, Ic(t)

Ic(A) Ic(A) Ic(t). De igual modo, 

UA(t) UA(Ic(A)). La tabla de 

19
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Tabla 2. 

Agente (A)

 Campesino

 (C) No Vender

 

Lo que se ha resaltado son los pagos que obtendrían el campesino y el agente si eli-

gieran vender y comprar, respectivamente. Es decir, se hace una comparación entre el 

vender y comprar, dependiendo del caso, y el pago que obtendrían si se eligieran las 

estrategias vender y comprar, respectivamente. Para obtener estos pagos se realizó un 

campesino es el que primero mueve. 

-

-

HA1, y observa que elegir la estrategia 

UA(t) 

HA2
  
y encuentra que la estrategia que le re-

UA(Ic(A)) 

-

Ic(A) Ic(t). 

Ic(A) (> Ic(t) ), UA(t) UA(Ic(A)) I
c(t)

I
c(A)

Ic(t) Ic(A)), UA(Ic(A) UA(t) Ic(t) Ic(A)
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Reducción del juego

C,A V*, Cp* C,A ACampesino, AAgente
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Caso 3°

En este caso se supone que el Campesino posee unos retornos de la tierra restituida  

Ic(t) Ic(t) -

Ic(A) 
 

Ic(t) ,
 
debido a que el Campesino no tiene incentivos para vender sus predios 

respecto al Agente, se continúa suponiendo que UA(t) UA(Ic(A)), por lo cual se genera el 

-

Tabla 3.

Pagos, caso 3º

Agente (A)

 Campesino

 (C) No vender

-

sino y el agente si eligieran las estrategias de vender y comprar, respectivamente. Para 

De igual modo que en los casos anteriores, este juego es consecutivo y puede ser repre-

HA -

UA(t)

HA2 -

UA(Ic(A)) 

Ic(A)  Ic(t) UA(t) UA(Ic(A)) Ic(t)  Ic(A)

Ic(t) Ic(A), UA(Ic(A)) UA(t) Ic(t) Ic(A), 0
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Ic(A) Ic(t).

C,A (NV*, Cp*) C,A ACampesino, AAgente

Reducción del juego
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De igual modo, el resultado obtenido permite corroborar la consistencia del modelo, 

pues en este caso se ha supuesto que si no se generan incentivos para que el campesi-

tal y como lo muestra el equilibrio de Nash para esta situación. 

Conclusión del modelo 

Dado los tres casos analizados, en los que se mostraron los respectivos equilibrios de 

Nash, se concluye que, siempre que se generen los incentivos adecuados, el campesino 
20

demostrar en el planteamiento del anterior modelo. 

3.7.2  Un análisis de los modelos de riesgo moral y de la teoría de juegos 

Con el desarrollo anterior de los modelos del principal y el agente, y el modelo de la 

teoría de juegos, se muestra que la Ley 1448 y su conexión con la Ley 1450 generan 

concentración de la tierra. 

El modelo del principal y el agente evidencia que se genera dispersión con respecto a 

los objetivos que persigue la Ley 1448, una vez se apruebe el posible proyecto agroin-

con la víctima respecto de sus predios restituidos. Adicionalmente, dado el problema 

lucro o de objetivos económicos, por lo que no se maximizaría la utilidad pública. 

20
art. 61 del Plan Nacional de Desarrollo. 
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proyectos agroindustriales son pocos,21 las ventas22 por parte de los campesinos que-

la tierra. 

No se cumplen los objetivos de la Ley 1448, puesto que una de las acciones inmediatas 
23 y el magistrado, es 

la venta24 del predio restituido si se generan los incentivos adecuados, de manera que 

que podría tener la víctima de dichas tierras, lo cual hace parte de los objetivos de la 

Ley 1448 de 2011.

La concentración de la tierra que se genera a partir de la Ley 1448 trae diversas conse-

cuencias sociales y económicas, dentro de las cuales se podrían mencionar la creación 

-

desarrollo del sector agrícola. 

La concentración de la tierra que podría generarse a partir de la divergencia de objetivos 

PND busca la desregulación de las UAF, la Ley 1448 pretende la restitución de tierras 

víctimas que pueden ser objeto de restitución de tierras, estas últimas serían en su 

mayoría pequeños lotes; dado este escenario, el PND busca aprovechar las economías 

de escala, mientras que la Ley 1448 persigue el objetivo social de reparar a las víctimas 

21 Pues pocos podrían cumplir con los requisitos que se establezcan. 

22 Como se mostró en el modelo de la teoría de juegos, se produce la venta si se generan los incentivos 
adecuados.

23
arts. 60 y 61 del Plan Nacional de Desarrollo.

24
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agrícola, sin objetivos claros y con la continuidad de un inminente rezago tecnológico. 

Asimismo, este desequilibrio no puede abordarse solo parcialmente; si se analizan las 

país.

Por otro lado, la concentración de la tierra en grupos empresariales, si bien pueden apro-

vechar las economías de escala, sin una adecuada regulación que permita un desarrollo 

monopolios de la tierra, con poder de 

-

mento de los precios por encima del óptimo y el control monopólico de la producción 

25 concentradores de la tierra, utilizarían su 

dominio para usar el poder del Estado y evitar la regulación sobre el uso de los predios a 

económicos. Es decir, estos grupos en teoría pequeños y bien estructurados podrían 

al uso de las tierras que han sido baldías o adquiridas mediante el subsidio integral de 

tierras, regulación que puede, por ejemplo, generar menoscabo a los derechos de las víc-

timas objeto de restitución de tierras al evitar procesos y promover la aprobación de cual-

Por su parte, dada la historia del país, la concentración de tierras siempre ha sido un 

4.  Conclusiones

A partir de los resultados obtenidos con los modelos de agencia y de la teoría de jue-

25
los subsecuentes vínculos con las víctimas poseedoras de predios objeto de restitución. 
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-

cimiento y el desarrollo económico nacional. 

Como se pudo observar, en general, el PND plantea las bases y los objetivos económi-

cos y sociales, en torno a los cuales gira la administración de un determinado gobierno, 

Cuando existen una ley o una política que no persiguen los mismos objetivos que los 

pretendidos por el PND, pueden correr el riesgo de quedar supeditadas a los objetivos de 

-

-

queda de objetivos netamente económicos instaurados en el PND, sobre la Ley 1448. 

teoría, no buscaba. En el caso estudiado en esta investigación se percibe cómo la Ley 

objetivos. 

cuestión no incide directamente, por ejemplo, en la economía nacional, dando lugar, 

como se mencionó, a un problema de equilibrio general. En el trabajo se señala que entre 

la agricultura, y este último podría generar un problema de equilibrio general, pues la 

economía del país.

5.  Recomendaciones

se demostró, muta con la sanción de la nueva Ley 1448 y su articulación con la Ley 

ocasiones se ha dado en la historia del país; en pocas palabras, la política para las 

tierras de la actual administración redistribuye la tenencia de esta, sin embargo el 

problema histórico de asignación de derechos de propiedad no desaparece aunque los 
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agentes.

instaurar tanto incentivos como mecanismos para evitar, o al menos disminuir, el riesgo 

moral en la relación principal-agente que enmarca el problema, en este caso derivado 

de modo que se logre mitigar el problema de la disonancia de intereses entre Estado, 

legisladores que elaboran la norma y como jueces que la hacen valer, y las víctimas. 

parte de la sociedad civil para vigilar la actividad de los legisladores y jueces y, por 

ende, disminuir el problema de riesgo moral, al paso que se cree el incentivo para no 

dada una inminente sanción.

Asimismo, se sugiere que una legislación, dentro de una administración, sea un cuerpo 

normativo coherente para evitar la antinomia jurídica,26 las lagunas legales27 y el 

Ley 1450, de manera que se logre evitar estos grandes espacios en el cuerpo normativo 

para acciones ocultas.
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